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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL - CDPC 

Acta n.° 12 de 2025 - Sesión ordinaria (parte 1 de 2) 

 

FECHA: 12 de noviembre de 2025. 

HORA: 2:00 p.m. a 5:45 p.m. 

LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

INTEGRANTES: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SI NO 

NATHALIA RIPPE 

SIERRA 

Directora de Arte, 

Cultura y Patrimonio  

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X  

Delegada 

permanente 

SCRD 

Asistencia virtual 

JORGE ENRIQUE 

CACHIOTIS SALAZAR 
Director Archivo de Bogotá X  

Delegado por la 

Secretaría 

General 

IVONNE BOHÓRQUEZ 
Subdirectora de 

Consolidación 

Secretaría Distrital de 

Planeación  
X  

Delegada 

permanente SDP 

 

ALIX MONTES 

Jefe de la Oficina de 

Participación, 

Educación y 

Localidades 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 
X  

Delegada 

permanente SDA 

Asistencia virtual 

LADY SORANY LAITON 

LINARES 

Jefe de la Oficina 

Asesora Planeación 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

X  

Delegada 

permanente SDEE 

 

CLAUDIA SILVA YEPES 

Director Técnico de 

Planeamiento y 

Gestión Urbana 

RenoBo X  

Delegada 

permanente 

RenoBo. 

 

OSCAR GUTIÉRREZ 

GUÁQUETA 

Miembro Asociación de 

Pobladores Candelaria 

Vida Mía 

Asociación de 

Pobladores 

Candelaria Vida Mía 

 X 

Representante de 

organizaciones 

 

ORLANDO CASTRO 

MEDINA 

Representante de 

propietarios de BIC 
 X  

Representante de 

propietarios de 

BIC 

GABRIEL EDUARDO 

CORTÉS 

Consejero Local de 

Usaquén 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X  

Delegado Mesa 

de Consejeros de 

Patrimonio 

Cultural 

JACKELINE ALBÁN 

BECERRA 

Consejera de Cultura 

de Grupos Étnicos 

Consejo de Cultura 

de Grupos Étnicos 
X  

Delegada 

permanente 

Consejo de 

Cultura de Grupos 

Étnicos.  

Asistencia virtual 

FABIÁN TUNJO 

GONZÁLEZ 

Representante del  

Componente 

comunitario de la 

Cabildo Indígena 

Muisca de Bosa 
X  

Representante 

manifestaciones 

inscritas en LRPCI 
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Juntanza de gestión 

del PES Jizca Chia 

Zhue 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

COLOMBIA 

Representante 

Universidades con 

programas de 

patrimonio cultural 

Universidad Nacional 

de Colombia 
X  Se excusó 

EDGARDO BASSI 

BURGOS 

Arquitecto restaurador 

SCA 

Sociedad 

Colombiana de 

Arquitectos  

X  
Delegado 

permanente SCA 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

EDGAR FIGUEROA 

VICTORIA 

Subdirector de Protección e 

Intervención del Patrimonio Cultural 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural  

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

DIEGO PARRA CORTÉS Director General 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SAMUEL RAMÍREZ 

MARTÍNEZ 
Ingeniero civil  

Sociedad 

Colombiana de 

Ingenieros 

X   

LORENZO FONSECA Catedrático experto  X   

ALFONSO GUITIÉRREZ  
Consejero Local de 

Teusaquillo 

Mesa de Consejeros 

de Patrimonio 

Cultural 

X   

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN:  

Nombre Cargo Entidad 

Asiste 

Observaciones 

SÍ NO 

CRISTINA RODRÍGUEZ 

Abogada 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte  

X   

JEAN CARLO SÁNCHEZ 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

DIEGO ALEJANDRO 

CASTRO 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   

DIEGO MENESES 

Subdirección de 

Infraestructura y 

Patrimonio Cultural 

Secretaría de 

Cultura, Recreación y 

Deporte 

X   
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MATILDE ISABEL SILVA Abogada contratista 
Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

MIGUEL ÁNGEL 

VILLAMIZAR 

Gestor de 

Instrumentos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANA GABRIELA PINILLA 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANA MARCELA CASTRO 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

JAVIER MATEUS 

Arquitecto 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

MARÍA CAMILA RAMOS 

Arquitecta 

Subdirección Gestión 

Territorial del 

Patrimonio Cultural 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CAMILA RIVERA 
Arquitecta  

Anteproyectos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CAMILO ÁVILA 
Arquitecto  

Anteproyectos 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

DAVID ARIAS SILVA 

Arquitecto  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SHERIL SALAZAR 

BAYONA 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

CARLOS ANDRÉS FLÓREZ 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

ANDRÉS ALBARRACÍN 

Arquitecto 

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

SARA MORENO 

RODRÍGUEZ 

Arquitecta  

Equipo de Valoración 

e Inventario 

Instituto Distrital de 

Patrimonio Cultural 
X   

OMAR DAVID LATORRE Asistencial 

Ministerio de las 

Culturas, las Artes y 

los Saberes 

X   

MARIO PÉREZ 
Ciudadano 

interesado 

Caso Transversal 28 

A n.° 39 - 88 
X   

CARLOS VERDUGO 
Ciudadano 

interesado 

Caso Transversal 28 

A n.° 39 - 88 
X   
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MARÍA LUISA MOLANO 
Propietaria 

interesada 

Caso Carrera 16 

n.° 48 - 79 
X   

LUIS GUÍO 
Propietaria 

interesada 

Caso Carrera 16 

n.° 48 - 79 
X   

 

CITACIÓN: Se realizó la citación a la presente sesión mediante la programación en el 

calendario virtual, envío de correo electrónico y radicación de citaciones en la plataforma 

Orfeo. 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) 

del Colegio Francisco José de Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y 

aclaración de la Ficha de Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad 

Libre, ubicado en la Avenida Carrera 70 n.° 53 - 40.  

3.2. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 

inmuebles localizados en los barrios Alfonso López y Las Américas, en el marco del 

PEMP SIU DI de Teusaquillo.  

3.3. Solicitud de subdivisión, revocatoria parcial de la condición de bien de interés 

cultural y aclaración de la ficha de valoración individual del inmueble denominado 

Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro - Sans Façon, ubicado en la 

Calle 19 n.° 19 - 27, en el barrio El Listón, localidad Los Mártires.  

3.4. Solicitud de cambio de nivel de intervención (de N2 a N3) del bien de interés 

cultural ubicado en la Carrera 16 n.° 48 - 79, en el barrio Quesada, localidad 

Teusaquillo. 

4. Proposiciones y varios.  

5.  Compromisos. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación del quorum 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum. Se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 13  

Número de consejeros asistentes: 11 

Número de consejeros habilitados para votar: 11 
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Se encuentran presentes once (11) consejeros o sus delegados, de los cuales once (11) 

cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 

decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. El 

Consejo en pleno aprueba la grabación de la sesión. 

3. Desarrollo de la sesión 

3.1. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) 
del Colegio Francisco José de Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y 
aclaración de la Ficha de Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad 
Libre, ubicado en la Avenida Carrera 70 n.° 53 - 40. 

 
Imagen 1. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: Archivo IDPC. 

Información general  

Localidad 10 - Engativá 

UPL  29 - Tabora 

Sector catastral Bosque Popular 

Dirección catastral AC 63 68 82 / Carrera 68 F 63 B 02 /04 

CHIP AAA060JMAW 

Código de lote 005505052001 
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Tipo de solicitud Revocatoria parcial 

Propietario Bogotá Distrito Capital 

Solicitante Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público (DADEP) 

Presentación del IDPC        

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) presenta la solicitud de trámite de 

revocatoria parcial y aclaración de la Ficha de Valoración Individual (FVI) del predio en el 

que se localiza el Colegio Francisco José de Caldas. La solicitud la hace el Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP), entidad propietaria del 

predio. El proceso de aclaración de los predios que hicieron parte de la antigua Hacienda 

El Salitre, propiedad de J. J. Vargas y posteriormente heredada por la Beneficencia de 

Cundinamarca, se ha desarrollado durante varios años, y el caso en cuestión se inscribe 

dentro de estas gestiones de carácter predial. 

El IDPC presenta los antecedentes recientes de la solicitud: 

Entre junio y septiembre de 2022 el DADEP solicitó a la Secretaría de Cultura, Recreación 

y Deporte (SCRD) autorización para el desenglobe jurídico del área identificada con el folio 

50C-641773 en donde se encuentra el Colegio Francisco José de Caldas (radicado SCRD 

n.° 20227100162742). 

En el mes de mayo de 2023 la Secretaría de Educación del Distrito radicó la solicitud de 

subdivisión predial a la SCRD mediante el radicado n.° 20237100068822. 

El 12 de marzo de 2025, durante la tercera sesión del año del Consejo Distrital de 

Patrimonio Cultural (CDPC), la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) 

presentó ante este órgano la solicitud de subdivisión predial, la cual obtuvo concepto previo 

favorable. En consecuencia, en junio del mismo año, la SCRD expidió la Resolución 412 de 

2025, “Por la cual se resuelve una solicitud de subdivisión predial del inmueble ubicado en 

la Avenida Calle 63 68 82 en donde se localiza el Colegio Francisco José de Caldas, en el 

barrio Bosque Popular en la localidad de Engativá, en Bogotá D.C.” 

En octubre de 2025 el DADEP solicitó a la SCRD la revocatoria parcial de la condición 

patrimonial del Colegio Francisco José de Caldas y, mediante el radicado IDPC n.° 

20255110099412 (radicado SCRD n.° 20253300186701), la Secretaría remitió la solicitud 

para presentar el caso ante el CDPC. 

El Instituto presenta la FVI vigente del bien de interés cultural (BIC) objeto de la solicitud, y 

un gráfico en el que se muestra cuál es el predio matriz, los predios que contienen el 

inmueble con valores patrimoniales, y el predio objeto de la revocatoria, correspondiente al 

Colegio Francisco José de Caldas. 
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Imagen 2. Predio matriz y predios que contienen el Colegio de la Universidad Libre y el Colegio Francisco José de 

Caldas. Fuente: Informe técnico de visita SCRD, 2025. 

El predio matriz contaba con un único folio de matrícula inmobiliaria, sobre el cual se 

encontraban registrados diversos equipamientos, entre ellos el Centro Don Bosco, el Jardín 

Botánico, la Unidad Deportiva El Salitre, Compensar y el Colegio de la Universidad Libre. 

Del otro lado de la Avenida Calle 63 también hacía parte de este mismo folio el Colegio 

Francisco José de Caldas. 

Los dos predios con valores patrimoniales corresponden a un solo proyecto, el Colegio de 

la Universidad Libre, cuya arquitectura es de autoría de los arquitectos Rogelio Salmona y 

Hernán Vieco, que hoy en día cuenta con la declaratoria como bien de interés cultural del 

ámbito distrital. 

A partir de la expedición de la Ley 1185 de 2008, se estableció la obligación de que la 

autoridad que emitiera la declaratoria de Bien de Interés Cultural (BIC) realizara la 

correspondiente anotación en el folio de matrícula inmobiliaria. En el Distrito Capital, esta 

disposición fue reglamentada mediante el Decreto Distrital 070 de 2015, norma que 

regulaba el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural. Dicho decreto determinó que, para los 

bienes declarados con anterioridad a su expedición, la anotación debía ser realizada por la 

Secretaría Distrital de Planeación (SDP), mientras que para las declaratorias posteriores, 

la responsabilidad recaía en la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). 

Cuando la SDP realizó la inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente al 

Colegio de la Universidad Libre, aún no se había resuelto la aclaración de predios, ni se 

habían formalizado jurídicamente las subdivisiones. En consecuencia, la anotación de BIC 

se realizó sobre el folio matriz. Esto implicó que algunas manzanas y predios que todavía 

figuraban como parte de dicho folio, entre ellos el colegio objeto de consulta, quedaran 

registrados con la anotación de BIC prevista en la Ley 1185 de 2008. 
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El Colegio Francisco José de Caldas se encuentra físicamente separado del resto del globo 

de terreno por la Avenida Calle 63 y está ubicado a más de 200 metros del Colegio de la 

Universidad Libre, que es el inmueble que posee los valores patrimoniales. 

Como parte de la solicitud, la Secretaría de Educación del Distrito elaboró el estudio de 

valoración patrimonial del Colegio Francisco José de Caldas, y se realizó la visita al predio, 

por parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la Secretaría de Cultura, Recreación 

y Deporte. Este colegio comenzó a construirse a finales de la década de 1950 con 

edificaciones precarias y fue ampliándose conforme aumentaba la demanda. Precisamente, 

el objetivo de la solicitud de revocatoria parcial es permitir su intervención, dado que las 

edificaciones existentes no cumplen con los estándares de la normatividad sismorresistente 

ni con los requerimientos educativos acordes con los avances pedagógicos actuales. El 

IDPC coincide con las conclusiones del estudio de valoración en el sentido  que este 

conjunto de edificaciones no presenta valores patrimoniales y, en consecuencia, puede 

considerarse procedente la revocatoria de su condición de BIC. 

El IDPC presenta imágenes de las edificaciones que conforman el Colegio Francisco José 

de Caldas y reitera que su calidad constructiva es limitada, sin mayor desarrollo 

arquitectónico o urbanístico. 

Finalmente, el Instituto presenta la Ficha de Valoración Integral (FVI) actualizada, la cual, 

acorde con el proceso de saneamiento predial adelantado, queda circunscrita únicamente 

al Colegio de la Universidad Libre como bien declarado y con nivel de intervención N1. La 

FVI actualizada corresponde exclusivamente a los dos predios sobre los que se implanta el 

Colegio de la Universidad Libre (Avenida Carrera 70 n.° 53 - 40 y Avenida Carrera 70 n.° 

53 - 40 Int. 1) e identifica la edificación que conserva valores patrimoniales, obra de los 

arquitectos Rogelio Salmona y Hernán Vieco. 

Se exponen las ocho páginas de la FVI actualizada, que incluyen, entre otros elementos, la 

información de identificación del bien, descripciones, registro fotográfico, planimetrías y la 

valoración patrimonial correspondiente. 

Concepto del IDPC 

La solicitud de revocatoria parcial de la condición patrimonial del Colegio Francisco José de 

Caldas hace parte de un proceso de saneamiento jurídico de varios predios del Distrito 

Capital. En una etapa inicial, se adelantó la subdivisión predial, la cual fue resuelta por la 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) mediante la Resolución n.° 412 de 

2025. 

En este contexto, la revocatoria constituye la continuación de dicho trámite, cuyo propósito 

es formalizar la situación jurídica del predio del colegio. Su objetivo es revocar la condición 

patrimonial que le había sido otorgada únicamente por haber formado parte del predio 

matriz que incluía una porción del Colegio de la Universidad Libre, el cual mantendrá la 

declaratoria patrimonial vigente. Dicho conjunto presenta valores arquitectónicos 

sobresalientes y su autoría corresponde a los arquitectos Rogelio Salmona y Hernán Vieco, 

figuras destacadas de la arquitectura moderna colombiana. 
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Con base en lo anterior, y tras verificar que el predio del Colegio Francisco José de Caldas 

no cuenta con edificaciones que presenten valores patrimoniales, el IDPC recomienda la 

revocatoria parcial de la condición patrimonial que actualmente recae en el predio ubicado 

en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82. 

Deliberación y votación  

El Consejo manifiesta su conformidad con la revocatoria parcial y con la actualización de la 

FVI. Durante la presentación y votación de este caso se encuentran presentes 10 

consejeros; la Secretaría Técnica procede a preguntar,  

¿Quiénes de los consejeros presentes están a favor de la revocatoria parcial de la condición 

de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio Francisco José de Caldas, ubicado en la 

Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y la aclaración de la Ficha de Valoración Individual del BIC 

Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la Avenida Carrera 70 n.° 53 - 40? 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, nueve (9) están A FAVOR de la 
revocatoria parcial de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio Francisco 
José de Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y aclaración de la Ficha de 
Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la Avenida Carrera 
70 n.° 53 - 40. 

 De los diez (10) consejeros presentes y con voto, uno (1) SE ABSTIENE de votar 
por la revocatoria parcial de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio 
Francisco José de Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y la aclaración de la 
Ficha de Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la 
Avenida Carrera 70 n.° 53 - 40.  

 Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la revocatoria parcial 
de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio Francisco José de Caldas, 
ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y la aclaración de la Ficha de Valoración 
Individual del BIC Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la Avenida Carrera 70 n.° 53 
- 40. 

3.2. Solicitud de declaratoria como bienes de interés cultural (BIC) de varios 
inmuebles localizados en los barrios Alfonso López y Las Américas, en el marco del 
PEMP SIU DI de Teusaquillo. 

La presentación, deliberación y votación de este caso se encuentra consignada en la 

segunda parte del acta de la sesión n.° 12 de 2025. 

3.3. Solicitud de subdivisión, revocatoria parcial de la condición de bien de interés 
cultural y aclaración de la ficha de valoración individual del inmueble denominado 
Colegio de Nuestra Señora de la Presentación Centro - Sans Façon, ubicado en la 
Calle 19 n.° 19 - 27, en el barrio El Listón, localidad Los Mártires. 

La presentación, deliberación y votación de este caso se encuentra consignada en la 

segunda parte del acta de la sesión n.° 12 de 2025. 

3.4. Solicitud de cambio de nivel de intervención (de N2 a N3) del bien de interés 
cultural ubicado en la Carrera 16 n.° 48 - 79, en el barrio Quesada, localidad 
Teusaquillo. 
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La presentación, deliberación y votación de este caso se encuentra consignada en la 

segunda parte del acta de la sesión n.° 12 de 2025. 

4. Proposiciones y varios  

Las proposiciones y varios se encuentran consignados en la segunda parte del acta de la 

sesión n.° 12 de 2025. 

5. Compromisos. 

Los compromisos se encuentran consignados en la segunda parte del acta de la sesión n.° 

12 de 2025. 

6. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

Solicitud de revocatoria parcial de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio 

Francisco José de Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y aclaración de la Ficha 

de Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la Avenida 

Carrera 70 n.° 53 - 40. 

 

Por MAYORÍA el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la revocatoria parcial 

de la condición de Bien de Interés Cultural (BIC) del Colegio Francisco José de 

Caldas, ubicado en la Avenida Calle 63 n.° 68 - 82 y aclaración de la Ficha de 

Valoración Individual del BIC Colegio de la Universidad Libre, ubicado en la Avenida 

Carrera 70 n.° 53 - 40 

 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 3 de diciembre de 2025, 2:00 p. m, 

Instalaciones del DPC. 

Siendo las 5:45 p.m., se da por terminada la sesión. 

 

 

NATHALIA RIPPE SIERRA 

Presidente CDPC 

Directora de Arte, Cultura y Patrimonio 

Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte 

EDGAR FIGUEROA VICTORIA 

Secretaría Técnica CDPC 

Subdirector de Protección e Intervención 

del Patrimonio Cultural  

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
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Anexos 
1. Lista de asistencia 
2. Presentaciones de diapositivas 

 

Proyectó:  Sara Moreno Rodríguez  

Revisó:   David Arias Silva   

Matilde Isabel Silva Gómez  

Liliana Ruiz (SCRD)   

 

Imagen 3. Lista de asistencia.  
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.  
Imagen 4. Asistencia virtual.  

 

  
Imagen 5. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 6. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 7. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 8. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 9. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 10. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 11. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 12. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 13. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 14. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 15. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural                     Acta n.° 12 de 2025, 12 de noviembre de 2025 

 

Página 18 de 23 

 
Imagen 16. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 17. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 18. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 19. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural                     Acta n.° 12 de 2025, 12 de noviembre de 2025 

 

Página 20 de 23 

 
Imagen 20. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 21. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 22. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 23. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 24. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 

 
Imagen 25. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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Imagen 26. Solicitud de revocatoria parcial de la condición de BIC del Colegio Francisco José de Caldas y aclaración de la 

ficha de valoración individual del BIC Colegio de la Universidad Libre. Fuente: presentación del IDPC. 
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